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DECLARACIÓN DE APERTURA DEL CÓNCLAVE DE  LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 

Washington DC. 8 de Noviembre 2004 
 
 
Señor Luigi Einaudi, Secretario General en funciones, de la Organización de los Estados 
Americanos. 
Señor Embajador Arístides Royo, presidente del Consejo Permanente. 
Señor Embajador Juan León, Presidente del Grupo de Trabajo. 
Señora Ana Peña, Vicepresidenta del Grupo de Trabajo. 
Distinguidos Representantes de los Estados. 
Distinguidos Representantes de los Pueblos Indígenas: 
  
 Nosotros, representantes de organizaciones de los Pueblos Indígenas, somos más de 50 
millones que habitamos en el Norte, Centro, Sur de América y el Caribe conformamos el Caucus 
de los Pueblos Indígenas. Deseamos extenderles un respetuoso saludo en ocasión de la Cuarta 
Reunión para la Búsqueda de Consensos del Proyecto de Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. 
 
 Agradecemos a la Secretaría de la Cumbre de las Américas; al Fondo Específico y a otros 
donantes por su generoso apoyo, que hacen posible una participación significativa. 
 
Con el mayor respeto manifestamos lo siguiente: 
 
 La violación a los derechos ancestrales, colectivos e individuales de nuestros Pueblos, 
continúan día a día. Vemos con profunda preocupación que al finalizar el Decenio Internacional 
de los Pueblos Indígenas no ha habido progreso en la protección y respeto a nuestros derechos por 
parte de los Estados. Y lo que es más grave la violación y la negación de nuestros derechos se ha 
agudizado en algunas regiones.   
 
 Nos preocupa profundamente que algunos Estados utilicen la lucha contra el terrorismo 
para reprimir, intimidar y perseguir a líderes indígenas y defensores de los derechos indígenas; 
los secuestros, las ejecuciones extrajudiciales y las detenciones arbitrarias siguen ocurriendo.  
 
 El despojo de nuestros territorios ancestrales y la negación de nuestros derechos, ha 
traído como consecuencia la pérdida de la biodiversidad, la contaminación de nuestro medio 
ambiente y la destrucción de los ecosistemas, que afecta profundamente nuestras formas de vida. 
 
 Los acuerdos internacionales tales  como el ALCA, PPP, TLC y otros acuerdos 
regionales de explotación económica, son una amenaza para nuestro futuro y afectan nuestras 
tierras, territorios, recursos y medio ambiente. Estos acuerdos otorgan privilegios y concesiones a 
grandes compañías transnacionales en detrimento de nuestros Pueblos.  
 
 Consideramos que la adopción de una Declaración Americana es crucial para el 
desarrollo de la democracia y la paz del hemisferio. Pero es imperativo que se asegure el diálogo, 
la participación plena  y  el entendimiento mutuo entre los Estados y los Pueblos Indígenas como 
un paso más hacia el respeto de los derechos de los Pueblos Indígenas. Tenemos propuestas 
concretas y consensuadas, para llegar a acuerdos constructivos que garanticen nuestros derechos 
y aspiraciones como Pueblos Originarios. 
 



 

Con respecto al Proyecto de la Declaración Americana manifestamos: 
 

1. Los Pueblos Indígenas no aceptamos que se establezcan estándares disminuidos o 
discriminatorios, con respecto a nuestros derechos, pues sería contrario a los establecidos en el 
derecho internacional. 
 

2. Nuestra preocupación con la Resolución AGE/RES. 2029 (XXXIV-0/04), punto 
cuatro, inciso a,  que debilita y retrocede la participación de los Pueblos Indígenas en la toma de 
decisiones desarrollado en este proceso. Cualquier cambio en los métodos de trabajo no debería 
tomarse sin la participación de los Pueblos Indígenas. 
 

3. Desde el inicio del proceso hemos demandado a los Estados, realizar consultas 
nacionales sobre el contenido de la Declaración Americana, en sus respectivos países. Los 
compromisos asumidos por los Estados no se han llevado a cabo. Es nuestra preocupación que los 
Estados no han hecho esfuerzos para implementar las consultas. 
 

4. Para los Pueblos Indígenas es fundamental el reconocimiento de nuestros 
derechos a  la Libre Determinación, tierras, territorios y nuestros recursos, pues esto garantizará 
la continuación de todas las vidas en nuestras tierras y territorios ancestrales. 
 

5. La jurisprudencia internacional que concierne a los Pueblos Indígenas, estipula 
obligaciones de la gran mayoría de los países de las Américas, pues son Estados parte de los 
Pactos y Convenios internacionales, por lo que no es adecuado someter las discusiones a 
legislaciones nacionales. 
 

6. Estamos preocupados que la elaboración de la Declaración que es muy 
importante para la vida de los Pueblos Indígenas, con más de de 50 millones de integrantes, tenga 
que depender de los recurso financieros que los Estados provean. Es necesario que el tema 
financiero sea enfocado seriamente para que este proceso sea más transparente. El apoyo de los 
Estados es fundamental para que los Pueblos Indígenas puedan arribar a consensos dentro de sus 
propios Pueblos, a nivel nacional e internacional. Una vez realizadas las consultas nacionales de 
forma transparente y con participación plena de los Pueblos Indígenas, estaríamos en mejores 
condiciones de discutir el cronograma y fecha de la aprobación de la Declaración. 
 
Finalmente: 
 

1. Hemos invertido tiempo y recursos en este proceso, por lo tanto es muy 
importante llegar a acuerdos, para avanzar en la elaboración de la Declaración, que redundará en 
beneficio de los todos los Pueblos que habitamos en las Américas. 
 

2. Reiteramos nuestro compromiso y disposición de tener un diálogo sincero  y 
constructivo, esperamos igual correspondencia de los Representantes de los Estados. 
 

3. Sr. Presidente y Sra. Vicepresidenta, entendemos la gran responsabilidad que 
tienen, pero creemos que Ustedes son las personas idóneas para el desarrollo de este proceso.  

 
Muchas Gracias 
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